
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

-r
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes...................2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y annnoios de 

interés particular, se insertarán á 
2S céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 30 de Septiembre de 1917.)

NÚM. 2.683. 

GOBIERNO CIVIL,
Secretaría.—Negociado 4.°

ClBOULAR NÚM. 108.
Según me comunica el Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, el Embajador de los 
Estados Unidos ha puesto en co
nocimiento del Sr. Ministro de 
Estado qne de aquí en adelante 
todos los marineros de los buques 
destinados á aquella naoion han 

¿levar necesariamente pasa- 
, íe ó documentos acreditativos 
de su personalidad y nacionali
dad, en la inteligencia de que 
'osqua qo estuvieren provistos 
de los documentos expresados 
seráo detenidos á 9U llegada á 
dicha naoioD.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 28 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador.

jfrantka $¡am.

Núm. 2.682.
Administración ¡le Propiedades é Impuestos

DE LA

provincia de valladolid

20 por 100 de la renta de pro
pios y 10 por 100 de Pesas y 

Medidas.
Venciendo en 30 del mes actual 

el tercer trimestre del corriente 
año, esta Administración llama 
la atención de los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, requi- 
riéndoles para que de conformi
dad á lo dispuesto en el Real 
decreto y Rea! ordeG de 14 
de Julio de 1897, remitan á la 
misma, precisamente en la pri
mera quincena del mespróximo y 
porseparadOjCertifieaciones de los 
ingresos obtenidos por aquellos 
conceptos durante el trimestre 
citado, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo siu ve
rificarlo, se propondrá por esta 
Administración al señor Delega
do de Hacienda la imposición de 
las responsabilidades reglamen
tarias.

Valladolid 28 de Septiembre 
de 1917.—El Administrador de 
Propiedades ó Impuestos, Benig
no Herrero.

Núm. 2.662.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID 

ANUNCIO.
Habiéndose procedido á la for

mación del padrón ó lista gene-

¡ ral de las personas que ejercen 
en esta Capital profesiones, ar
tes, oficios, industria y comercio 
con arregio á !ó dispuesto en el 
arlícuio 62 del Reglamento de la 
Contribución industrial de l.'de 
Enero de 1911, se poae en cono
cimiento de los interesados por 
medio de este periódico oficial pa
ra que en el término de diez días 
puedan examinarle en esta Ad
ministración de Contribuciones 
y hacer la alegación que tengan 
por conveniente á su derecho, 
previniéndoles que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna reclamación.

Valladolid 27 de Septiembre 
de 1917.—El Administrador de 
Contribuciones, Gabriel Gayón.

lllimi MDN1C1PAL
Núm. 2.654.

Cabreros del Monte.

El Ayuntamiento y la Junta 
de Asociados de este pueblo, en 
sesión celebrada el día veintitrés 
del actual, acordó utilizar para 
cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1918, el repartimionto vecinal.

Cabreros del Monte 24 de Sep
tiembre de 1917.—El Alcalde ac
cidental, Vidal Gutiérrez.

Cabreros del Monte.

Terminado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa

ra el año de 1918 se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que durante 
este plazo pueda ser examinado y 
presentar contra él las reclama
ciones que crean justas, advir
tiendo que pasado dicho plazo no 
serán admitidas las quj se pre
senten.

Cabreros del Monte 24 de Sep
tiembre de 1917.—El Alcalde ac
cidental, Vidal Gutiérrez.

Nüm. 2.182.

Morales de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
de esta villa en el 2.* trimestre 
de 1917, formado en cumpli
miento de lo preveuido en el 
artículo 109 de la ley Muni
cipal.

MES DE ABRIL.
Día 3.— Extraordinaria.—Pre

sidencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior. 
Acordó la Corporación fijar de

finitivamente el cargo y la data, 
en las cuentas municipales pre
sentadas por los cuentadantes de 
los ejercicios de mil novecientos 
quince y mil novecientos dieoi- 
seis y que pasaran á la Junta 
municipal oou la exposiciouantes 
al público por espacio de quince 
días, para que pudieran ser exa
minadas por cuautos veoino9 lo 
creyeran conveniente.
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Día 14. — Ordinaria.—Presi
dencia Sr. Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Se dió ooncci mié oto á la Cor

poración de la correspondencia 
oficial quedando ésta enterada.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del primer trimestre del 
año actual tomados por la Corpo
ración y por la Junta municipal 
de asociados.

Acordó la Corporación admitir 
la renuacia presentada por el Re
caudador de arbitrios municipa
les de este Ayuntamiento y con
cederle un plazo para que al 
Agente ejecutivo que tenía nom
brado con el fie de que hiciera 
efectivos los cobros pendientes, 
durante el tiempo que éste había 
recaudado y una vez verificado 
quedar en suspenso también el 
nombramiento de dicho agente.

También acordó la Corporación 
auunciar el cargo de Recaudador 
yejecutorde este Ayuntamiento, 
vacante por la rénuaoia presen
tada del que la venía desempe
ñando, con la obligación el que 
resulte agraciado en los dos car
gos á la vez de ingresar íntegra
mente en arcos municipales todos 
los trimestres el noventa y cinco 
por cieato del cargo, asignándole 
para gastos de cobranza y conduc- 
ciou y fallidas, el cinco por cien
to íntegro consignados en los re
partimientos, cuyas vacantes se 
anunciarán por el plazo de ocho 
dias.

Día 28. — Ordinaria.—Presi
dencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Se aprobó el proyecto de dis

tribución de foados para el mes 
de Mayo.

MES DE MAYO.

Día 12. — Ordinaria.—Presi
dencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Quedó enterada la Corporación 

del expediente recibido del señor 
Delegado de Hacienda sobre li
quidación de créditos y débitos 
en favor y en contra del Estado, 
acordando que por Seoretaría se 
conteste al cuestionario de Ha
cienda Municipal consignado en 
dicho expedienta en la ficha A, 
y hecho remitirla al Sr. Subse
cretario del Ministerio deHacien- 
da y en cuanto á las liquida
ciones que haya que practicarse

l.° de Octubre de 19i7
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se examine el archivo municipal 
para ver si existe algún dato por 
donde se pueda practicar la li
quidación que se interesa en el 
mismo.

MES DE JUNIO.

Día 2.—Ordinaria.—Presiden
cia Sr. Alcalde D,Santiago Alonso 
Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Se aprobó e! proyecto de distri

bución de foudos para el mes 
actual.

Día 13.—Extraordinaria,—Pre
sidencia Sr. Alonso Cordero,

Se procedió ai nombramiento 
de Recaudador y Ejecutor de ar
bitrios municipales de entre los 
solicDantes para ‘dicho cargo, 
quedando acordado la Corporación 
nombrar para el desempeño de 
las mismas, a! solicitante de di
chas plazas D. Isidoro Cuesta Rey 
con las condiciones fijadas de 
ingresar todos los trimestres el 
95 por 100 en arcas municipales 
el importe de los repartimientos.

También acordó la Corporación 
anunciar el arriendo del degüello 
de reses en el matadero público 
y á tal efecto se teng* en cuenta 
el precio y condiciones estableci
dos en el pliego formulado en el 
año anterior, bajo cuyas condicio
nes se anunciará la subasta.

Acordó la Corporacioa que 
puesto que en el archivo de este 
Ayuntamiento no se han encon
trado datos que puedan dar resul
tado para practicar la liquidación 
de los créditos y débitos que esta 
Corporación tsüga en favor y en 
contra del Estado, se soliciten da 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia y de la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, 
según previene el Dictamen-Ley 
dos de Marzo del año actual para 
contestar acertadamente al ex
pediente de liquidación.

Día 16.—Ordinaria.—Presiden
cia Sr. Alonso Cordero.

Se aprobo el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Acordó la Corporrcion remitir 

á la aprobación los apéndices al 
amillaramiento de la Riqueza 
Rústica y Urbana, formados y 
terminadoseu exposicionalpúbli
co para mil novecientos diez y 
ocho.

Acordó la Corporación que no 
habiendo tenido efecto la subasta 
del arriendo del Degüello de ra
ses en el matadero público, se

vuelva á anunciar ésta, y mien
tras se cobre por el Concejal 
encargado los derechos que las 
reses devenguen, segÚQ la tarifa 
de precios; prohibiéndo en abso
luto y decomisando las carnes 
que no estén sacrificadas en el 
mismo y no lleven el sello de la 
Inspección, ó imponer las multas 
correspondientesá los infractores.

Acordó la Corporación dar el 
aprovechamiento de linderas y 
arroyos del término y prohibir el 
que las labranzas pasteen en los 
caminos y arroyos, bajo la multa 
de una peseta cada caballería.

Acordó la Corporación proce
der á la renovación por mitad de 
los individuos que han de formar 
la Junta Pericial de este término 
correspondiendo á esta Corpora
ción el nombramiento de un vo
cal y un suplente y á la Hacienda 
dos vocales y dos suplentes, que
dando efectuados dichos nombra
mientos y remitir propuesta al 
señor Administrador de Contri
buciones para ei nombramiento 
que ésta tiene que hacer de dos 
vocales y dos suplentes.

Día 30 —Ordinaria.—Presiden
cia Sr. Alcalde D. Santiago Alon
so Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Aprobó la Corporación la distri

bución de fondos para el próximo 
raes de Julio del año actual.

Acordó la Corporaeiou prohibir 
el que por las sendas y caminos 
se lleven las rasquiñas segado
ras con el tablero tendido por cau
sar daños en los sembrados y el 
atravesar las cuadrillas y con las 
máquinas por los trigos, sin per
miso de los dueños, imponiendo á 
los contraventores por Gada má
quina la multa de cinco pesetas 
y por cada individuo una peseta.

También acordó la Corporación 
que teniendo graa afecto ai Be
nemérito Instituto de la Guardia 
Civil, y estando publicando di
cha arma un periódico órgano 
de dicho cuerpo titulado «El 
Sombrero de tres pico3» suscri
birse óste Ayuntamiento al mis
mo dando con esto un ejemplo de 
cariño que á dicho Instituto se le 
tiene por los trabajos que la mis
ma realiza en el buen orden y 
vigilancia de los pueblos, pagán
dose el importe de dicha suscrip
ción del capítulo de Imprevistos 
del Presupuesto general de gas
tos de esta Corporación, hasta su 
consignación en el Presupuesto 
próximo.

Junta municipal.

MES DE Mayo

Día 15. Extraordinaria^.p 
videncia el Sr. Alcalde Don sj. 
tiago Alonso Cordero.

Acordó la Corporación en vi3h 
de lo dispuesto en el párrafo 89 
gundo del artículo ciento sesenta 
y uuo de la Ley Municipal, nom 
brar la Comisión que ha de eXa’ 
minar las cuentas municipal^ 
rendidas por los cuentadante 
de los ejercicios de mil noveoieQ. 
tos quince y mil novecientos 
diez y seis; quedando nombrados 
los vocales Don Augel Garcla 
Olea, como presidente y coinovo. 
cales Don Dionisio Martin Perez j 
D. Germán Espinel Moro; quje. 
nes aceptaron ei cargo.

Día 22.—Extraordinaria.~pfe.
sidencia el Sr. alcalde Don San
tiago Alonso Cordero.

Acordóla expresada Junta fi
jar definitivamente el dictamen 
emitido por la Comisión nombra
da en las cuentas manioipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes á los ejercicios de mil no
vecientos quince y mil novecien
tos diez y seis, quedando lijado en 
votación nominal definitivamen
te el Cargo y la Data eu las refe
ridas cuentas, tal cual venía fija- 
do por la Corporación en las 
sesiones anteriores y examina' 
das por el señor Regidor Síndico 
y Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento, habiéndose así 
resuelto por unanimidad y que se 
remitan las expresadas cuentas 
a! Sr. Gobernador Civil para su 
aprobación definitiva.

Morales de Campos á 18 de 
Julio de 1917.—El Secretario, 
Mariano Olea.

Decreto .—Dése cuenta al 
Ayuntamiento del extracto que 
antecede en la primera sesión 
ordinaria que se celebre.

Morales, de Campos á 18 de 
Julio de 1917.—El Alcalde, San
tiago Alonso.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de los aciier* 
dos adoptados, el Ay untamiento 
le aprobó por unanimidad eu i® 
sesión ordinaria día veintiuno 
del actual.

Morales de Campos á 20 de 
Julio de 1917.—El Secretario, 
Mariano Olea.—V,° B.° El A. bal 
de, Santiago Alonso.
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Núm. 2.212.

Siava del Rey.

gxlracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad ea el pasado mes 
de Julio, que se forma por el 
Secretario eu cumplimiento y 
á los efectos de Ley.

Sesión del dia 2.—Preside Don 
Patrocinio Duque Mouroy.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba la distribución de 
fondos para estelóles, importante 
diez mil seiscientas pesetas.

Se dá cuenta por mi el Secre
tario del estado semestral de 
adeudo de Consumos y el Ayun
tamiento acuerda quedar entera
do y que se archive 6ii Secretaría 
á ios efectos de Ley.

Se dá cuenta de una circular 
del Ayuntamiento de Salamanca 
proponiendo la celebración de 
una Asamblea á lasCorporaciones 
hermanas y el Ayuntamiento 
acuerda de conformidad con lo 
expuesto en dicha Circular, re
servándose designar delegados 
que representen al Ayuntamien
to, luego que secoüozca el tiempo 
y lugar en que se ha de celebrar.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueban tas nóminas de 
jornales de trabajos del plus, co
rrespondientes á t'Ste año, que 
divididas en nueve grupos im
portan siete mil ochocientas pe
setas cincuenta céntimos.

El Sr. Alcalde da cuenta del 
cambio de personal hecho á vir- 
tud de las facultad s que le con
fiere la Ley, y el Ayuntamiento 
acuerda quedar enterado y facul
tar al Sr. Alcaide para que acuer
de la gratificación que se ha de 
dar al alguacil Rosalino Gonzá
lez por servicios de limpieza en 
los salones del Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde ruega a la Co 
misión de Hacienda dictamiuelo 
autes posibls, ¿obre la conve
niencia para ei Ayuntamiento, 
de la adquisición de la casa que 
ocupa el Juzgado de instrucción.

Por último, ia Corporación 
aprueba por unanimidad ei ex
tracto da las sesiones calebradas 
por el Ayuntamiento en el pasa
do mes de Junio y formado por el 
Secretario á loa efectos de Ley.

Sesión del día 11.—2.a Convo
catoria; Preside D. Patrocinio 
Duque Monroy.

Se aprueba el acta de la sesión

l.° de Octubre de 1917
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anterior y se toman los siguien- j 
tes acuerdos.

Se aprueban las cuentas mu
nicipales, correspondientes al año 
de mil novecientos dieciseis, dis
poniendo pasen á la Junta mu
nicipal para su revisión y censu
ra como determina el artículo 
161 de la ley Municipal.

Se aprueban las cuentas de be
neficencia correspondientes al 
año mil novecientos dieciseis, 
fijando su cargo y data en la for
ma en que vienen consignados.

Se aprueba la cuenta del Hospi
tal de San Miguel correspondien
te al pasado mes de Junio, im
portante ciento cuarenta y dos 
pesetas con cuarenta céntimos.

Se acuerda adquirir la obra 
España término nomenclátor ge
neral estadística de los pueblos 
de España.

La Corporación previo informe 
de la Comisión de Hacienda, 
acuerda adquirir el edificio que 
ocupa el Juzgado de instrucción 
bajo el tipo de ocho mil quinien
tas pesetas, facultándose al señor 
Alcalde para que se vea con los 
dueños y solicite el mayor nú
mero posible de plazos de pago, 
siéndolo el primero el año próxi
mo de mil novecientos dieciocho.

El Concejal D. Saudaiio San
tiago da cuenta á la Corporación 
y ésta queda enterada, de haber 
procedido á la obra de cementa
ción de la Acera que ocupa la 
casa de la calle de Pepe Zorita.

Se acuerda el arreglo de la casa 
y vallas de ios paseos y la adqui
sición de mangueros para el ser
vicio de incendios.

Se acuerda á instancia del se
ñor Alcalde gratificar con veinti
cinco pesetas á los oficiales de 
esta Secretaría D. Agustín Ro
dríguez y Desiderio Perez, por 
trabajos de confección de la esta
dística de casas habitables.

El Sr. Alcalde da cuenta á la 
Corporación de haber suspendido 
por treiuta días ai Inspector de 
carnes D. Quintilo Herrador y 
al encargado de regir los relojes 
Don Benito Rodrigue/., por faltas 
de consideración á su autoridad 
y propone al Ayuntamiento la 
destitución de estos empleados, 
la cual queda pendiente de reso
lución á instancia de los Conce
jales D. Enrique García y D. Ela
dio Santiago hasta que transcu
rran ios treinta días de !a suspen
sión.

Por último se acuerda el arre
glo con cemento de la acera de 
la calle de Pepe Zorita en el trozo

que ooupa la fachada del Ayun
tamiento.

Sesión del dia 18.—2.a convo
catoria.—Preside D. Patrocinio 
Duque Monroy.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se tomaa los siguien
tes acuerdos.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de una comunicación del 
señor Gobernador Civil de la pro
vincia, dando traslado al Ayun
tamiento da la Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la 
cual se aprueba definitivamente 
el proyecto de abastecimiento de 
aguas á esta población y se auto
riza á la División Hidráulica del 
Duero para realizar las obras por 
el sistema do admiuÍ8tracion.

Se dá cuenta del estado quin
cenal de adsudo de Consumos 
correspondiente a! mes actual ó 
importante mil trescientas seten
ta pesetas con ochenta y tres 
céntimos y el Ayuntamiento 
acuerda quedar enterado y que 
se archive en Secretaría, á los 
efectos consiguientes.

El Sr. Alcalde dá cuenta á le 
Corporación de las gestioues 
practicadas para la compra de la 
casa que ocupa el Juzgado de 
instrucción y se acuerda por una
nimidad suadquisioion en la cau- 
tidad de ocho mil quinientas pe
setas, pagadas eu tres plazos de 
un año cada uno, el primero en 
el mes de Enero de mi! novecien
tos diez y ocho, y el último en 
mil novecientos veinte, autori
zándose al Sr. Alcalde y Regidor 
Síudico para el otorgamiento de 
la correspondiente escritura pú
blica de compraventa.

Dada cuenta porelSr, Alcalde 
de que varias mujeres de esta 
vecindad se le habían acercado 
en súplica de que se limpiara el 
pozo Airón, el Ayuntamiento te
niendo en cuenta que el agua 
del mismo no se usa para beber, 
de conformidad con la opinión 
del Sr. Aloalde, acuerda desesti
mar la pretensión.

Se acuerda gratificar con la 
cantidad de veintioinco pesetas á 
Máximo Alonso,por haberse pres
tado voluntario y generosamente 
á sacar el cadáver de Anselmo 
González del pozo Airón.

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
que devuelva á Ü. Agapito Rodrí
guez Sancho, la cantidad de diez 
mil pesetas, parte de la fiauza de

¡quince mil, que consignó para 
responder del cargo de Adminis-

Itrador de Consumos en el pasado 
año de mil novecientos catorce, 
quedando en poder de aquel se

ñor un título de la Deuda de cin
co mil pesetas que fuó embarga
do para responder de la gestión 
é ingreso de los trece días últi
mos del mes de Diciembre de di
cho año.

Se acuerda que el Concejal 
Don Sandalio Saatiago se informe 
del estado en que se hallan las 
norias de los paseos de esta Ciu
dad y proceda de conformidad 
con lo que sea necesario.

Sesión del día 25.—2.a Convo
catoria—.Preside D. Patrocinio 
Duque Monroy.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre al 
veoino pobre de esta Ciudad An
gel Sánchez Reoyo, para que 
pueda pasar al Balneario de la 
Salinas de Malina del |Campo.

Se aprobaron y se acordó el 
pago de varias cuentas de servi
cios municipales.

Nava del Rey l.° de Agosto 
de mil novecientos diez y siete. 
—Ildefonso Pino, Secretario.— 
V.° B.°, El Alcalde, Patrocinio 
Duque.

Núm. 2.658.

Torrecilla de la Orden.

Formado por e! Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1918, 
se halla expuesto al público en 
esta Secretaría por término de 
quince días, á fin de que los inte
resados puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en la inteligencia 
do que trausourrido dicho plazo 
no serán admitidas ninguna de 
las qne se presenten.

Torrecilla de la Orden á 25 de 
Septiembre de 1917.—El Aloal
de, Gonzalo M. Casado.

Nóu. 2.656.

Urueña.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión de 
fecha quince del actual, aoordó 
utilizar el repartimiento vecinal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos durante 
el próximo año de mil novecien
tos dieciocho,

Urueña á 26 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Miguel Perez 
Minguez.
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Núm. 2.666.

Cobeces del Monte.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa, en la sesión celebrada el día veintüies del actual, para cubrir 
el déficit de dos mil trescientas cincuenta pesetas, que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el año 
de 1918, d saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio
déla

unidad.

Pesetas.

Derechos
6D

unidad.

Pesetas.

Produc to 
amual 

calculado.

Pesetas.

Paja y leña. . . , . Kilogramo 235000 0‘04 0‘01 2350.

Total 2350

Cogeces del Monte á 27 de Septiembre de 1917.—El Alcalde-Pre- 
eidente, Gregorio Arribas.—El Secretario, Lucio Navas.

Núm. 2.650.

Villamuriel de Gampoi.

Este Ayuntamiento y Junta 
de asociados en sesión del día 23 
del actual, acordó utilizar para 
cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1918, primero intentar el con
cierto gremial, y de no ser solici
tado éste dentro del plazo legal, 
el repartimiento vecinal.

Villamuriel de Campos 25 de 
Septiembre de 1917. — El Alcal
de, Andrés Rodríguez.

Ndm. 2.674.

Villalon.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este término muni
cipal de todos los que ejercen en 
•a el mismo profesiones, artes 
ú oficios, industrias ó comer
cio, con expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe es
tar comprendida la industria ó la 
exención, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría municipal.

Villalon 28 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Manuel Gon
zález.

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey 
Esguevillas 
Lomoviejo 
Valdunquillo 
Villafranca de Duero 
Villagomez la Nueva 
Villán de Tordesillas 
Villaverde de Medina 
Viloria

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES 

Num. 2.679.

Don Julián Fernandez, Secreta
rio del Ayuntamiento de esta 
villa de Boecillo.
Certifico: Que la mayoría de la 

Corporaoion en sesión celebrada 
el día veintidós del mes corrien
te acordó declarar las vacantes 
ordinarias que de Concejales re
sultan en este distrito municipal, 
correspondiendo cesar en el car
go á D. Demetrio Ortega del Río, 
Don Felipe Santiago Santos y 
Don Hilario Gómez Sanz, que 
fueron elegidos en el año de mil 
novecientos trece.

Boecillo á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos die
cisiete. — Julián Fernandez. — 
V.° B.°, El Alcalde accidental, 
Maximiliano Diez.

Núm. 2.680.

Don Eusebio Alonso Rodríguez, 
Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Mota de Mar
qués.

Certifico:\Que en el libro de 
actas de sesiones que celebra este 
Ayuntamiento, se halla extendi
da la ordinaria correspondiente 
si día de ayer, que entre otros se 
encuentra el siguiente

Particular.—Seguidamente el 
señor Presidente manifestó á la 
Corporación que se estaba en el 
caso de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real orden de 30 
de Septiembre de 1913, relativa 
á la declaración de vacantes de 
señores Concejales que han de 
ser sometidos á la próxima reno
vación bienal; la Corporación

1 acordó declarar cuatro vacantes 
ordinarias y una extraordinaria

por el distrito único de este tér
mino, para reemplazar á los Con
cejales procedentes de la elecoion 
de 1913 y la ocurrida á conse
cuencia del fallecimiento de don 
José Cuadrado Negro, que proce
día de la de 1915, remitiéndose 
copia certificada de este acuerdo 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento y á los 
efectos de citada disposición.

Es copia que así resulta del 
original á que me remito.

Y para que conste y en cum
plimiento de referido acuerdo, 
expido la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde en Mota 
del Marqués á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y siete.—Eusebio Alonso.— 
V.# B.°, El Aloalde, Lucas Ca
lleja.

Núm. 2.660.
Dalmacio Negro Rodríguez, Se

cretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Villalar.

Certifico: Que el Ayuntamien
to en sesión ordinaria celebrada 
hoy en 2.* reunión acordó decla
rar cuatro vacantes paralas pró
ximas elecciones de Concejales, 
correspondiendo cesar á [). Julio 
Hernández Guante, D. Juan Ca
no Ortega, D. Perfecto Villamar 
Negro y D. Angel Riol Casado.

Y para que así conste á los efec
tos de la Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1913, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde 
en Villalar á 25 de Septiembre de 
mil novecientos diez y siete.— 
Dalmacio Negro.—V,° B.°, Julio 
Hernández.

Juzgados de primera instancia 
ó instrnccion.

Núm. 2.^63.

OLMEDO.
GDIOtO.

Don Francisco Ruz Diaz, Juez 
de instrucción de Olmedo y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado pende causa sobre muerte 
de varios viajeros del tren ochen
ta y cuatro que en la noche del 
veintidós al veintitrés del actual, 
estaba parado entre las Estacio
nes de Matapozuelos y Pozaldez, 
entre cuyos muertos parece esta
ba una mujer que se supone sea 
Petra García, de la Nava del Rey, 
que representaba tener según 
dictamen pericial cincuenta 
años, de constitución robusta,

que vestía refajo encarnado COn 
listas negras, una falda de pQrca 
con listas negras y otra hS 
también negra, habiendo aoord? 
do por providencia de esta fQl 
llamar á los más próximos o? 
nentes de aquella al objeto ¿ 
que en el término de diez día! 
comparezcan en este JUZ2adfi 
para ser oídos, ofrecerles en for 
ma legal el procedimiento y po' 
der comprobar totalmente U 
identificación, apercibidos que de 
no comparecer les parará el per. 
juicio que hubiere lugar eo de*, 
recho.

Dado en Olmedo á veinticinco 
de Septiembre de mil noveoien- 
tos diez y siote.—Francisco Ruiz 
Diaz. — El Secretario, Andrés 
Amo.

Num. 2.661.
Re-audacion de Contribuhioneide 

la 2.a zona de Peña fiel.
ANUNCIO

Por el presente se requiere á 
Don Félix Nuñez, D. Saturnino 
Nuñez y D. Venancio Perez, ve
cinos que fueron deMontemayor, 
para que en el término de tres 
días á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, presenten y 
entreguen en esta recaudación 
los títulos de propiedad de las f 
fincas que les fueron embarga- 
das, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se suplirán i su 
costa y cuyas fincas y nombres 
á oontinuacion se expresan:

Don Félix Nuñez.
Una viña al pago del Cercado, 

de dos obreros; linda Oriente Pe
dro Martin, Mediodía, Lino Gó
mez, Poniente y Norte, Floren
cio García. *

Otra al Casalmoro, de cabida 
de dos obreros, linda Oriente con 
Sandalio Perez, Mediodía, Nico
lás Sanz, Poniente, dicho Sanda
lio y Norte Félix Sanz.

Un cañamar al camino de Va- 
lladolid, do cabida de una cuarta 
de obrada, linda Oriente con lio- I 
dazo; Mediodía de Félix Sanz 
Vailejo, Poniente Arroyo y Ñor- [ 
te herederos de Hermenegildo 
Díaz.

Don Saturnino Nuñez.
Una tierra al pago del Bascott' 

cilio, de cabida de tres obradas, 
linda Oriente de Angel Gutié
rrez, Mediodía, erial, Poniente 
de Julián Cerca y Norte de M0' 
liton Olmedo.

Don Venancio Perez.
Una casa en la oalle del Pozo, 

~~ 'inda por derecha con 0
. • ^ r r*____ : 1 I ^ i n n

Imprenta del Hospicio provintciftl

rvao nuua ---- - f
e Félix Sanz Perosillo, izq«lflr* 
a con otra de Damian Roda y 
spalda de Felipe Casas.

Montemayor 22 de Septum 
e 1917.—El Recaudador, lgoa 
io Rojo. 1


